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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que lo» Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se íl je un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
-Troaa coleccionados ordenad amenté'para su encua
demación , que deberá verificaree cada año. 

SB P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta centimoa el trimestre, ocho pesetas «1 semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera do la capital se luirán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PEBETA. L a s sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que eean á instancia de parte no pobre, su inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cernieute al servicio nacional que dimnne de las 
mismas; lo.de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte c í e timos de peseta por cadtt l ínea 
de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 
Prasideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA 
Regente ,(Q. D. G.) y Augusta 
Real .Familia continúan en está 

. Corte sin no vedad en" su impor
tante salud. 

' " íGacela del día 23 do Marzó). 

MINISTERIO DE AGRICULTUR A; 
motsTiiiA, coMEiicio "v oriis PliBUCiS:; ;, 

K K A I . O R I ) KN ' 

; limó.' Sf.: Vistas las oonsultns f«r-
•muiadjjfl por varios Irjgenieros Jefes" 
sobre inscripción.denprovecUamieo-
tos dé í guiis públicasOD les registros 
oreados por •Rea! decreto de lü do. 
A'bnl i:v IS i iH; • • ' '. • • 

S. M . i-l i l f v í l}. D. G ) , y en.sn 
nombre \u Reina.Regeote del Reino, 

" coDformáudo^e.con io propuesto por 
.la Diieccióri' general do.Obras p ú 
blicas, se servido aprobar las s i -
guio.riteR.iufitrüceion.í'8: 

1. " Paralu li.scripoión definitiva 
de los opiovechamieotos de t g ü a s 
póbl icss se rv i t á , no sólo la conce
sión administrativa, 'sino t ambién 
cualquier t í tu lo do derecho c i v i l . 

2. * E! or t . 4('9 dol Código c iv i l 
dU'ponn que se adquiere f l doiecho 
al apiovechamientodo lasaguas p ú 
blicas por prescripción do veltite 
aflo?. En conseonencio, deberán ii s-
cribirse los aprovechamientos que se 
justifique vienen ut i l izándose veinte 
ó m á s iiíioo, mi i pattiv de. determi
nada fecha, sino á contardo cual
quiera. Para justificar ese período, á 
taita de otros documentos fehacien
tes, deberá el peticionario presentar 
información posísoria en la forma 
que determinan l:.s disposiciones v i 
gentes. 

3. " J,aB iiiscripciones co otorgan 
o! usuario mis derecho que h s que 
arranquen del titulo en que se fun
dan. 

Lus informaciones versarán 
únicaiBfjute sobre el hecho de la po
sesión, y no perón vál idas en cuan 
t o á j a cantidad de sgua utiliaudu. 

5.* Les inscripciones se harán 
sun cuniído no conste en documento 
fehaciente ol vohimeo util izado. Eu 

esto caso ol 'Ingeniero Jefa de la . 
provincia procederá á h a c e r la ,detér . 
unuacióu del volumen necesario pa
ra el aprovechamiento de que se 
trate, m e d í a n t e reconor. imíeuto del. 
terreno, y la fijación de ese volumen 
•se hará por el.Miuisterio, t f g a ú e l -
r.rt. 152 de la ley de Aguas. 

Al acto del reconocini iénto debe
rán asistir, los - interesados ó . sus ré -
presentantes. -

6." Los. reconocimientos quejes 
indican ené la r t i cu lo . i in t é r io r se ha
rán por orden de petición de ioscrip " 
cienes, péro atendiendo también á 
las necesidades: del"servicio y pro-,.. 
ver hando los visitas reglamentarias 
á obras ó 'coñfroutaeiones de proyec
tos ec t ramitación. , ; '-. 

?.* Siempre que baya do hacer
se reconocimiento especial para la 
fijación-de que se trata, los gastos 
se sat isfarán por el peticionario, a 
menos'quo <5stá recurra al Ministe
rio, qué podrá ordeñar sean.de oficio: 
cuando asi lo aconseje la despropor
ción ootrejel importe:de los gastos 
y, la cuan t í a -del aprovechamiento. 
' 8." El petieim. ario quo en termi
no de un mes desde la ' resolución del 
Ministerio no deposite el' importe de 
los gastos, so en tende rá que renun
cia á la ' inscr ipc ióñ . El mismo plazo 
69 conaede para hacer el depósi to 
cuando el interesado se conforme 
con el presupuesto fomiado por el 
Ingeniero Jefe; y si pasado el mes. 
no reclama-al Ministerio ni hace el 
depósi to , se en tende rá tamUon que 
renuncia á la concesión. 

De Real ordeu lo participo 4.V. I . 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I . mu 
efins oüos . Madrid 12 de Marzo de 
IBOi;. — Villativeva. — Sr. Director 
general de Obras públ icas . 

ÍOacíla dol día 10 de Marzo) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

S e g ú n me comunica el Alcalde do 
Villndangos del Pá ramo, á los vein
tidós del lunes 17 del actual desapa
reció de aquel pueblo un caballo 
cuyas señas ce anotan al pie. 

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, encargando á 
todos los señoree Alcaldes do los 
Ayuntamientos y d e m á s individuos 
dependientes do mi autoridad, prac
tiquen cuantas gestiones les sugie 
ra su iuteligencia i fin de cousegutr 

la detencióu de dicho caballo,y caso 
de ser . habido, lo p jugan eo cono
cimiento del meucioinido Alcalde 
para que lo ha£a saber á su d u e ñ o , 
ó bien lo participen á esto Gobierno 
para los mismos efectos. 

- Señas del caballo\-
Color tordo claro, edad de 7 á 8 

años , alzada dé 7 cuartas, hierros en 
el cuadril izquierdo y un sobrehueso 
incipiente eu la mano izquierda. 
. Lleva una buena silla con estribos 
cerrados de vaqueta, su buen cabe
zón con ronzal arrollado al mismo. 

. León 21 de Marzo.de ;1902.; 
> - ' .. ',-.'. El Gobernadon 

".V' Enr!qiie~i)eUrcüft ' -

M I N A S 

DON. EHMQUE CANTfkl&PlEQflA Y CRESPO, 

l'lNOENIBSq J E F B DEL DISTRITO MI-

;NERO DE ESTA ÍROVINOIA. " 
i Migo saber: Que por D . Ramón, 
Aguilar Retuerto, vecino de.Pola de 
Ciordón, se ha presentado en el Gor 
bierno c iv i l de es tá provincia, en el 
12 del mes de Marzo, á las nueve y 
cincuenta y. cinco, una solicitud de 
registro pidiendo"41 pertenencias 
para Ja mina de hulla llamada ¿aria 
¿"¿erra,sita en tó rminode los pueblos 
de Aviados y Correcillas, Ayunta
miento de Valdepiólago, paraje Va
lle de San Pedro, y linda al O- con 
registro RuBno, al S. con mina N i e 
ves y á los demás rumbos con terre
no franco. Hace la des ignac ión de 
las citadas 41 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Ss t end rá como ponto do partida 
la estaca m i r a . 2 del registro Rufi
no, desde dicho punto al O. se me 
dirán 100 metros colocando la 1.' 
estaca, de ésta al S. 200 metros la 
2.*, de és ta el E. 400 metros lo 3,", 
de és ta al N . 500 metros la 4.a, de 
ésta al E. 500 metros la 5.', de é s t a 
al N . H00 metros la a.", de ésta ni O. 
800 metros la 7. ' , de ésta al S., ó sea 
al punto de partida, 600 metros la 
8.' estoca, quedando así cerrado ol 
per ímet ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar esta in -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto par» que en 
el t é rmino de sesenU-dias, coatados 
desde su fecha, puedan p r í s o n t j r en 
el Gobierno c iv i l sus oposicionon los 
qué se cousiderarei) con derecho al 
todo ó p i r t s . del terreno solicitado, 
s e g ú n preyiene el art . 24- do la l e y 
de Minería vig'cute. 

El expediente tiev.e el. ii.°.:3.01& 
• León 13'-de.';Marzo de 1902.— & 
CanUUpMra . 

.AmiHenclá prftvtnctal ée León 

TOlBim" ÜE LO -COSTESClOSO-JÜHlSiSTlliTI!» 
Presentado esento con fecha 8 de. 

los corrientes por el Procurador don 
Luís T r a n c ó n . e n nombre d e l A y u n 
tamiento de Gradefes, in te rpon ien- / 
do recurso con tenc ioso -ádmin io t r a -
t ivo contra reso luc ión-d ic tada por 
el Sr. Gobernador c iv i l do la provin- ; ; 
cia, fecha 10 de Diciembre d e l . a ñ o . 
ú l t imo , por, la q u é se obliga d dicho." 
Ayuntamiento á satisfacer á D, R i 
cardo Escobar la cantidad de 1.489 
pesetas, en concepto de hooorár ios 
por és te devengados cómo Médic» : 
de la beneficeucin municipi i l de 
aquel Av untamiento-, m á s 64 pese
tas 98 cén t imos por recibos de con
sumos; y eo cumplimiento de lo. 
dispuesto eu el art . 36 de la ley re
formada sobre el ejercicio de la j u 
risdicción coutervcKSG - . id ia inis t i -ut i -
va, se hace público por medio de es
to anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL pa
ra conooiraieoto de les que tuvieron 
iu t e ré s en el negocio y quieran coad
yuvar á la admin i s t r ac ión . 

Dado en León á 15 de Marzo de 
1902.—El Presidente, Vidal López. 
—P. M. de S. S.': E l Secretario, 
Antonio Montero de Espinosa. 

AYÜNTA.MIENTOH 

A k a M i a consiiticcional de 
Vaherde del Camino 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de esto Ayuntamiento 
para el a ñ o actual de 1902, so halla 
expuesto al público en la Secre ta r ía 
del mismo por t é r m i n o de ocho d ías ; 
en cuyo plazo pueden examinarle 
los contribuyentes en él c o m p r e n d í -
dos y formular las reclamamones 

/ 
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que crean oportunas; pues traus-
currido DO les serán atendidas. 

Valverde del Camino 18 de Marzo 
do 190'.!.—El primer Teniente Alcal
de en funciones, Fuusto G»rridü. 

Pili 
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A k a l d i * ronstilucional de 
L i s Omaüas 

H u l l á n d o a e coLf^ccionadae la» 
cuentas de fondos municipales de 
este Ayuntamiento correspondien
tes al año de 1900, se hace saber 
que permar.oceráu expuestas al pú
blico en la Secre ta r ía do esta Corpo
ración por t é rmino de quince días, 
para que las personas interesadas 
puedan examinarlas y presentar Us 
recia (Daciones q ue crean con venie.j • 
tes. 

Las O m a ü is 15 de M >rzo de 190!. 
— E l Alcalde, Melchor Gut ié r rez . 

Para que la Junta pericial de los 
Ajuntaui ieutos que á cont inuación 
se expn'SH» pueda ocuparse eii la 
formación oel apéudic» al amillara-
miento que ha de se iv i rdebsse al 
reparto de inmuebles, cíil t ivn y ga' 
nader ía para el a ñ o de 1903, se ha
ce . preciso que en el t é r m i n o de 
quince días, a contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN O F I 
C I A L , presenten los coutribuye'jtes 
en las casas consistoriales las corres
pondientes ré lac innes de altas y ba
jas; advi r t iéndoles que nu serán ad 
mitidas las que no h i y a n satisfecho 
los derechos & la Hacienda pública: 

I / i sOmniUs 
V'illabrüz " : 

J U Z G A D O S 

bou J n d á l é c i o .Pe ruández López, 
Juez de primera instancia de este 

, partido'de S a h u g ú u . 
Hago saber: Que i petición del 

misino ha' cesado con'esta fecha.en 
ol en rgó de Procurador del .Juzgado 
de primera instancia de .este parti 
do, el Sr. D. Serúfiu Largo y Gómez , 
y se anuncia por el presen te para que 
los que se creancon derecho A veri -
íiCiir-alguna reclamación contra el 

" ujismo, por razón del desenipeflo del 
referido cargo, puedan ejercitarla 
ante este Juzg'do dentro del térmi.1. 
no dé seis meses, contador desde la 
inserción de este edicto en el B o u » 
TÍN OFICIAL do esta provincia; bajo 
apercibimiento deacordar la devolu -
ción d é l a Sai.zn que -1 efecto tiono 
prestada. 

Dado en S a h u g ú u á dieciocho de 
Marzo de rail novecientos dos.— 
Indalecio Fe rnández .—El Secreta
rio de gobierne!; Lic . Matías Ga ic ío . 

A N U N C I O S O F I Ü I A L B S 

JUNTA DIOCESANA 
DE REPARACIÓN D E TEMPLOS D E L 

OBISPADO DE LEOS 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 del corriente, se ha seüa-
lado el dia 21 de Abr i l p róx imo, á la 
hora de las doce de la m a ñ a n a , para 
la adjudicación en públ ica subasta 
da. las obras de reparación extraordi
naria del templo parroquial de V t -
llamarco, bajo el tipo del presupues
to de contrata, importante la cant i 
dad de 8.399 pesetas 70 c é n t i m o s . 

La subasta se celebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Majo 
de 1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta diocesana, bai lándose de 
manifiesto en la Secre ta r í a de la 

misma, para conocimiento del p ú 
blico, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, c jus tándose en 
• u redacc ión al adjunto modelo, de 
biendo consignarse previamente cu
ino g a r a n t í a para poder tomar pane 
en esta subasta, la cantidad de 420 
pesetas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo din puesto por 
Real oecreto de 29 de Agosto de 
1873. A cada pliego de pioposición 
deberá a c o m p a ñ a r el documento que 
«credi te haber verificado el depósi to 
del modo que previene dicha los 
t r u c c i ó n . 

"León 17 de M irzo de 190á.—El 
Presidente, El Obispo de León. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino ue...., enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de..... do y de las condiciones 
que se ex geu p>ra la adjudicación 
ue las obras de se compromete á 
tomar á su cargo 1» cons t rucc ión de 
las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y con di 
cienes por la cantidad de..... 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA . L>*8. proposiciones que se 

hagan serán adiuit ié^Uo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado eü 
el anuncio; advirtieado que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y cén t imos , es
cri to en letra, por la que se compro
mete propouente á U ejecución de 
las obras.. 

* • ' -
. . . . . . . ..^ 

En v i r t ud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 del corriente se lia seña 
lado el día. 14 de Abr i l p róx imo, á 
la hora de las doce de la m a ñ a n a , p a 
ra la adjudicación en pública subas 
ta de las obras de reparación extra
ordinaria del templo parroquial dé 
Fuentes do Carbajal, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importan
te la cantidad:de 3.531 pesetas 60 
c é n t i m o s . : ' • " -

La subasta se celebrará en lus 
t é rminos pievemdos en la Instruc
ción publicada COL fecha 28 de Mayo 
de 1877, eo el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta diocesana, halJánduse de 
manifiesto eu l aSee re ta r í áde la mis
ma, para conocimiento de l -púb l ico , 
los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria explicativa 
del proyecto. , 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su redacción al adjunto modelo, de 
biendo consignarse previamente co
mo g a r a n t í a para poder tomar par
te en esta subasta, la cantidad de 
176 pesetas 60 cén t imos , en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposición deberá a c o m p a ñ a r e l do
cumento que acredite haber ver i f i 
cado el depósito del modo que pre
viene dichii In s t rucc ión . 

León 17 de Marzo de .1902.—El 
Presidente, El Obispo de L e ó n . 

Modelo de proposición 
D. N . N. , vecino de , entera -

do del anuncio publicado con fecha 
de... de y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las 
obras de se compromete á tomar 
á su cargo la const rec ión de las 
mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 

S i 

ta 

NOTA —Las proposiciones que se 
tugan serán admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtieudo que será de 
aechada toda proposición en que se 
exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y cén t imos , escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponento á la e jecucióa de las 
obras. 

# * 
En v i r tud de lo dispuesto por 

Real orden de 6 del corriente, se ha 
seña lado el dia 14 de A b r i l p róx imo , 
á la hora de las doce de la m a ñ a n a , 
para la adjudicación en pública su
basta de las ubras de reparación ex
traordinaria del templo parroquial 
deTrobajo del C'erecedo, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 16.332 pesetas 
54 c é n t i m o s . 

La so basta se celebrará en los 
t é rminos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Mayo 
de 1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta diocesana, ha l l ándose de 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma, para couocioiieoto del p ú 
blico, los planos, presupuestos, pile 
gos de condiciones, y mamona ex.-
plicativa del proyecto. 

Las proposiciones se p resen ta rán , 
en plieg' S cerrados, a jus tándose en 
su redacción al ailjuuto modelo, de-
b.euito consignarse previamente co
mo g a r a n t í a para poder tomar parte 
en esta subasta, la Cantidad de 8 l 6 
pesetas 65 cént imos , en dinero ó e u 
efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real U e c í C t o de 29 de 
i g o s t o de 1876. A caUa pliego de 
proposición U e b e r á a . c u u i f a ñ a r el do: 
cumento q u é acredite haber v o r i f i ; 
¿ i d o ' e l ' depositó del moJo que pre
viene dicha Instrucción.". , 

León 17 . de. Marzo de . 19J - ' .—El 
Presidente; E l Ouispo de .Leóa . Í, , 

.-'•. Modelo ac;proposiciin - • 
D. N . N. , 'vecino ,¡e , ente

rado del anuncio, publicado con fo
cha de . . . de..... y ue las couUició-
aes que sé exigen para la aujudica-' 
ción de las obras do... . . se compro
mete á -.tom.-ir á su; c a r g ó la cons 
t rucción de las mismas con ' e s t r i ó l a ' 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por iacantidad de . . . . . 

. (Fecha y, firnu del propouente.) 
NOTA .— Las proposiciones que se 

hagan se ránadmi t i endoó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio; adviniendo que será dese
chada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cant i 
dad en pesetas y cén t imos , escrita 
en letra, por la que se compromete 
el propouente á la e jecución de las 
obras. 

Don Severiano Santos Fraile, comi
sionado nombrado por el Ayun
tamiento de Santa Elena de Ja-
muz, para hacer efectivo el cobro 
del pan del Pósito que varios ve
cinos del mismo Ayuntamiento 
es tán adeudando. 
Hago saber: Que en providencia 

del (lía de la fecha he acordado 
proceder á la v e n t a d o los bienes 
embargadus al Sr. D. Victoriano 
Garmón Astorga, vecino de Vi l l a -
nueva, por débi to de 48 heminas de 
t r igo . 

Término de Pilknueva 
Una tierra, al pago de la Salgada, 

de hemma y media, t r iga l , secano: 
linda á O., otra que araba Barto
lomé Monje; M . , otra de los here
deros de D. Manuel Alonso Franco, 
que labra José García Ramos; P., 

otra de Manuel Rub'o Rubio, y N . , 
con qu iñones do una pradera que e l 
pueblo compró al Estado; es l ibre, 
valuada en 50 pesetas. 

Otra, el camino do Hefoyo y cue
vas, de hemina y medí», t r iga l y 
centenal: linda á O., otra de Miguel 
Rubio; U . , con María Esteban; P., 
con Victoriano Rubio, y N . . otra de 
herederos de Santos Monje; es libre, 
valuada en 60 pesetas. 

Otra, al Engosto de Cantos blan
cos, t r i ga l , secano, de una hemina: 
linda á O., con otra de Manuel Mon
ja ; M . , camino de servidumbre, y 
P., otra de Cipriano Ali ja; es libre, 
valuada en 50 pesetas. 

Otra, á los Zaparreros, de una he-
mina, ceoteonl: linda á O. y . N . , 
otra de herederos de D. Antonio A l -
varez Fe rnández , vecino de Astor
ga, y M. y P , otra de J j so Rubio; 
libre, valuada e<> 40 pesetas. 

Otra, en Viñas-viejas ú Olmares, 
de una h í u i m ^ , c e n t e n a l , l i n d a a O., 
otra, de D. Eugenio de Mata, do La 
Bañeza; M. , otra de Miguel Rubio; 
S;, con Manuel Monje, y N . , otra, 
de Juan Rubio; es l ibre, valuada en 
10 pesetan. . 

Otra, en Viñas-v ie jas ú Olmares, 
centenal, de una hemina. linda á O., 
otra de Miguel Rubio; M . , otra, de 
Félix Rubio; P., con - Junó Rubio, y 
N . , con otra, do Manuel Monje; es 
l ibre, valuada en.15 pesetas. 

Un quiñón de tierra, al camino 
dé Aceiteros, plantada que estuvo 
do v iña , t r iga l y centenal, de dos 
héminas : linda á O-, con camino de 
Áceitero»; M . , otra, de Tomás Este
ban ,y N i , con otra de Pablo Bena-
vides; es libre, valuada en 30.pe
setas,. - ' '" ' " '" . 

El .remate, t e n d r á j u g a r el dia 30. 
del actual; en el'pueblo dd Vi l lanas- ' 
va, y sitio de costumbre, no admi -
t iéndóse pos tu ra s ' qúe ruo cubran las. 
dos terceras partos de la. t asac ión , y. 
el . r e m á t e n t e üabrá de c ó o s i g n a r e l : 
10 por 100 do la tasac ión; ar iunnián-
doio al público e-i .cdmplimicnto de 
loque previene el n ú n . 7 d e l á r t . 21 
de la l u s t r a c c ó n do 12 dé Mayo 
de 1888. • . -•• ' .-" .: " ' 
- Santa Elena de Jamuz á 7 de Mar
zo de 1902—Severiniio Santos.. 

A N U N C I O P A R T I C D L A R a=' 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 
D E ÜAMPO D E V I L L A V I D E L 

Debiendo renovarse la mitad de 
los Vocales del Sindicato y Jurado 
de Riegos de esta Comunidad, en ar
monía con lo que dispone el art. 45 
de-las Ordonanzas, se convoca á 
Junta general para el dia 6 de A b r i l , 
á las diez de la m a ñ a n a , en la casa 
de Ayantumiento. 

Si no se reuniese n ú m e r o suf i 
ciente pata tomar acuerdo, se con
voca á otra segunda reunión para el 
dia 20 del mismo, á igual hora y en 
el propio local; advirtiendo que en 
este caso será válido el acuerdo con 
el número de regantes que se r eúna , 
á fin de que tenga lugar dicha re
novac ión . 

A l propio tiempo, se hace saber á 
los regantes que so hallen en descu-
cubiorto del pago de cuotas, que 
han incurrido en el recargo de 10 
por 100 mensual, y que pasados tres 
meses se les prohibirá el uso del 
agua, s e g ú n dispone el párrafo 2.°, 
art. 9.° de las referidas Ordenanzas. 

Campo de Vil lavidel 20 de Marzo 
de 1902,—El Presidente de la Co
munidad, Cándido Garcia. 

Imp. de la Diputación provincial 


